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El objetivo de la creación del Instituto de Estudios Superiores de Homeopatía y
Terapias Naturales es difundir los conocimientos indispensables para la enseñanza de la
Medicina Homeopática para formar Profesionales de alta competencia social, cuyas
habilidades practicas le permitan preservar la salud a través de la Ciencia Homeopática
dentro de un nivel profesional mediante un Plan de Estudios aprobado por la Autoridad
Educativa por medio de un Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE).

TÍTULO PRIMERO. MISIÓN Y VISIÓN

CAPÍTULO I.

De la misión

Transmitir los conocimientos de la Disciplina Hahnemanniana y formar personas
vinculadas responsablemente al ser y a los anhelos de la comunidad a todas las personas
interesadas en ello, proveer una enseñanza de alta calidad académica para la formación
de recursos humanos en la Terapéutica Homeopática, así como establecer una
enseñanza de calidad para la comunidad y ser un mejor servidor de la sociedad.

El Profesional formado con este Currículo se distingue porque posee formación integral
con un importante enfoque en el área Humanística y Científica en su capacidad para
tomar decisiones del cuidado del paciente con juicio crítico.

CAPÍTULO II.

De la visión

La Visión del Instituto de Estudios Superiores de Homeopatía y Terapias Naturales es:

1. Ser una Fortaleza y un líder en la excelencia de la Terapéutica Homeopática;

2. Darle una dignificación a la Terapéutica Homeopática;

3. Participar en la Profesionalización de la Homeopatía para la regulación de esta
actividad;

4. Intensificar vínculos con los Colegios y Asociaciones de Médicos Homeópatas a
nivel Nacional e Internacional;

5. Tener reconocimiento de la sociedad para la Homeopatía como sistema
Terapéutico;

6. Que nuestros Egresados participen en Congresos Nacionales e Internacionales;

7. Formar una academia de Homeopatía con el fin de actualizar y mejorar los Planes
y Programas de Estudio de las escuelas con Reconocimiento Oficial;

8. Editar una revista oficial del Instituto con fines de imagen y difusión de las
actividades del tipo Académico;
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9. Hacer vínculos con Escuelas de Homeopatía con reconocimiento oficial a nivel
Internacional con fines de actualización e intercambio académico;

10. Tener egresados dando cobertura en las zonas rurales y urbanas para el beneficio
de la comunidad;

11. Ser reconocidos a nivel Nacional e Internacional por su calidad educativa.

12. Formar un Colegio de Licenciados en Homeopatía que respalde a los egresados y
que tenga como principal función tanto la difusión de artículos y adelantos
científicos homeopáticos como de terapias alternativas.

TÍTULO SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I:

DISPOSICIONES GENERALES.

El presente reglamento es una guía que pretende asegurar un ambiente educativo
adecuado, ordenado y estimulante para lograr una convivencia armónica para el sano
desarrollo del futuro profesional en la práctica de la Ciencia Homeopática, forjando así al
ser humano que aplicará sus conocimientos en la búsqueda de soluciones a los
problemas que la sociedad requiere.

Esto supone la existencia de reglas, la formulación de pautas y normas de convivencia,
así como las sanciones que supone toda transgresión consensuada por la comunidad
escolar, permitiendo al alumno enriquecer su conducta.

El cumplimiento de las normas solo se logrará en un marco de responsabilidades donde
los alumnos y profesores hagan posible la Misión y la Visión educativa del Instituto de
Estudios Superiores de Homeopatía.

1. Las disposiciones establecidas en el presente reglamento son de
observancia obligatoria para la comunidad escolar. Los derechos y
obligaciones de quienes integran esta comunidad se encuentran señalados
en el presente Reglamento y el cumplimiento de las presentes Normas
propiciará su beneficio.

2. El presente Reglamento tiene como finalidad establecer las condiciones
que propicien la armonía entre los alumnos, personal directivo y
administrativo del INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE
HOMEOPATIA Y TERAPIAS NATURALES, en lo sucesivo I.E.S.H.

3. La máxima autoridad del Plantel la ejerce el Director General, quien, a
través de la junta directiva conformada por los coordinadores Académicos y
Administrativos, deberá realizar las funciones de la planeación, elaboración,
supervisión y desarrollo de cada una de las actividades que desempeñan
los alumnos, docentes y personal administrativo, quienes tendrán la
obligación de cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento.

4. Los casos no previstos por este Reglamento serán resueltos por la Junta
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Directiva del I.E.S.H.

TÍTULO TERCERO: PROCESO DE ADMISIÓN

CAPÍTULO I.

Del proceso de admisión

El I.E.S.H. afirma su apertura ante toda persona que:

1. Cumpla con los requisitos de admisión.
2. Haga entrega de la documentación requerida de manera completa en los

tiempos establecidos.
3. Conozca y respete los principios filosóficos del Instituto.
4. Acepte los lineamientos del presente reglamento.
5. Asistir a la sesión informativa en donde se presentan el diseño curricular y

el Plan de Estudios de la Especialidad en Terapéutica Homeopática.
6. Los casos no previstos en este capítulo serán resueltos por la Junta

Directiva del I.E.S.H.

CAPÍTULO II.

De los requisitos de admisión

Para la Especialidad en Terapéutica Homeopática, los aspirantes deberán cubrir los
siguientes requisitos para su primer ingreso:

I. Llenar solicitud de Inscripción;
II. Presentar examen de Evaluación-Diagnóstica;
III. Los alumnos que provienen de la Licenciatura en Homeopatía,

Licenciatura en Medicina o similares que se encuentren en proceso de
titulación por Dictamen de Grado Superior, deberán presentar
Certificado Total de Estudios y los documentos expedidos por la
Institución de procedencia debidamente legalizados por la autoridad
educativa que acrediten que se encuentran bajo el régimen de
titulación mencionado; o en su defecto una constancia que lo acredite
que cursó sus estudios de nivel superior.

IV. Los Aspirantes Extranjeros deberán comprobar su estancia legal en el
país.

V. Cubrir las cuotas correspondientes.
VI. Los Documentos deben de estar validados por las Instituciones

Educativas donde curso sus estudios presentando una carta de
autenticidad. (si se detecta algún documento que sea apócrifo causara
baja dedinitiva y perderá lo que lleva cursando hasta el momento.)
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TÍTULO CUARTO: INSCRIPCIONES Y REINSCRIPCIONES Y BAJAS

CAPÍTULO I.

De las inscripciones

1. La inscripción es el trámite que el aspirante realiza mediante el cual
el I.E.S.H. lo registra como estudiante, posterior a haber cumplido
con los requisitos establecidos para ser admitido.

2. El I.E.S.H. rechazará las solicitudes de inscripción a primer grado o
grado superior, cuando éstas no cumplan con los requerimientos
establecidos para tal efecto.

3. Para ingresar se requiere presentar a más tardar el primer día de
inicio del cuatrimestre, los documentos oficiales que comprueben
los estudios realizados como antecedentes académicos, además de
los documentos que solicite el I.E.S.H., así como cubrir las cuotas
establecidas por la misma.

4. Los estudiantes extranjeros podrán inscribirse siempre y cuando
completen previamente los requisitos establecidos para los
estudiantes nacionales, además, de los que en particular
determinen las leyes del país y cubrir los aranceles respectivos.

5. El I.E.S.H. establecerá los criterios y procedimientos de ingreso de
los aspirantes que deseen inscribirse para cursar el plan de
estudios autorizado.

6. Para ingresar como estudiante del I.E.S.H. los interesados deberán
cumplir con la entrega de los documentos que le soliciten.
a) Original y 1 copia por ambos lados del Acta de Nacimiento.
b) Una copia de la constancia de la CURP.
c) Cédula profesional o Título el cual si fuera de otro Estado debe

cumplir con los requisitos de legalización, registro o validación
que correspondan.

d) 4 Fotografías en blanco y negro tamaño infantil no instantáneas,
de estudio con vestimenta formal (saco gris), rostro descubierto;
varones sin adornos y cabello corto.

e) 4 Fotografías en blanco y negro tamaño título ovaladas no
instantáneas, de estudio con vestimenta formal (saco gris), rostro
descubierto; varones sin adornos y cabello corto.

7. Los períodos de inscripciones y reinscripciones se establecen en el
calendario oficial publicado por la SICYT.

8. El tiempo mínimo para cursar la Especialidad en Terapéutica
Homeopática es el establecido en el plan de estudios autorizado
por SICYT, el alumno tendrá como plazo máximo para cursar la
Especialidad dos años adicionales al tiempo curricular establecido
en el plan de estudios.
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9. El alumno puede adelantar materias en este nuevo plan de estudios
y terminar antes de los cuatro años, al igual, puede cursar sus
materias en diferentes turnos y horarios con esta modalidad flexible,
ya que las materias son por créditos, así mismo el alumno tendrá
que solicitar el adelanto de materias al inicio de cada cuatrimestre
para hacerle sus ajustes de horarios e incremento de costo de las
materias adelantadas en ese cuatrimestre.

10.Cuando se determine que la inscripción es improcedente por
documentación apócrifa o por alguna otra causa imputable a los
documentos entregados por el alumno, el I.E.S.H.,suspenderá el
servicio al alumno, sin estar obligados a reembolsar pagos,y sin
obligación de la Institución de acreditar los estudios realizados.

CAPÍTULO II.

De las reinscripciones

1. La reinscripción de estudiantes estará sujeta a las disposiciones
establecidas en el presente reglamento y se realizará en las fechas
programadas en el calendario oficial emitido por la SICYT.

2. Alumno regular es aquel que ha aprobado el total de las materias
cursadas.

3. Tienen derecho a reinscripción automática sin mediar trámites
administrativos, los alumnos regulares que cubran los aranceles
correspondientes.

4. La reinscripción de alumnos estará condicionada a aquellos que su
condición sea alumno regular (que haya aprobado
satisfactoriamente todas sus materias) en la Especialidad en
Terapéutica Homeopática.

5. El alumno podrá solicitar cambio de turno, exclusivamente antes de
iniciar el cuatrimestre o a más tardar en el transcurso de la primera
semana de clases, únicamente cuando exista la posibilidad del
I.E.S.H. y exclusivamente cuando el alumno sea regular.

6. La reinscripción deberá hacerse a más tardar el día primero del mes
en que inicia el cuatrimestre, lo anterior tiene como finalidad que el
alumno aparezca en las listas de asistencia y le sea entregada su
carga académica en tiempo y forma.

CAPÍTULO III.

De las Bajas

En el Instituto de Estudios Superiores de Homeopatía se manejan diferentes opciones de
tipos de baja: BAJA TEMPORAL Y BAJA DEFINITIVA.

Baja Temporal:

1.-Cuando el alumno la solicita, se firma un documento el cual tiene como vigencia de un
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lapso no mayor a 2 (dos) años. A partir del cual será causa de baja de definitiva, si no se
reincorpora en ese periodo, quedando el I.E.S.H libre de toda responsabilidad.

2.-Todo aquel Alumno que quiera darse de baja, tiene que estar al corriente en sus pagos.

3.-El Instituto tiene la Facultad de dar de baja temporal a los alumnos que tengan 3 (tres)
mensualidades vencidas, una vez regularizando sus pagos se le dará la opción de
nivelarse para que no pierda el cuatrimestre.

4.-Son sujetos de baja temporal aquellos alumnos que tengan 3 (tres) reportes por
suspensión de clases, mala conducta, faltas de asistencia.

Baja Definitiva:

El alumno podrá causar baja definitiva por las siguientes causas:

1.- Voluntad propia

2.- Por insuficiencia académica

3.- Por Conducta inadecuada.

4.- Por incumplimiento a las obligaciones financiero-administrativas.

5.-Por Impedimento Especial

-Cuando el alumno solicita la baja definitiva, se firma un documento el cual ya no tendrá
derecho a regresar al I.E.S.H. y podrá solicitar un certificado parcial de los estudios que
realizo.

-Si el alumno al inscribirse entrega un documento apócrifo, causará baja definitiva y
perderá lo que lleva cursado hasta el momento.

-Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltos por la Junta Directiva del
I.E.S.H. con
apoyo del comité de controversias.

TÍTULO QUINTO. EVALUACIONES Y ACREDITACIÓN

CAPÍTULO I.

De las evaluaciones y acreditaciones

1. La evaluación del estudiante es el conjunto de actividades realizadas para
obtener y analizar información en forma continua, integral y sistemática del
proceso enseñanza-aprendizaje, a través de los instrumentos técnicos
pedagógicos que permitan verificar los logros obtenidos y determinarles un valor
específico.
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2. La acreditación establece el procedimiento para la aprobación y reconocimiento
oficial de una asignatura, cuatrimestre, semestre o nivel escolar a través del
cumplimiento de los criterios que se establecen para la evaluación y asignación
de calificaciones, con la finalidad de normar el registro de los resultados y dar
continuidad al Historial Académico de los estudiantes.

3. El Director General del I.E.S.H., a través del Coordinador Académico, deberá
convocar a reunión de academia al personal docente, previo al inicio de cada
cuatrimestre, para determinar colegiadamente las disposiciones aplicables en
cada asignatura que será impartida, misma que deberá ser difundida a los
estudiantes al inicio del cuatrimestre.

4. El personal docente debe:
a) Aplicar los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación señalados

en el programa de estudio de cada asignatura. Lo anterior, deberá hacerse
del conocimiento de los estudiantes al inicio del ciclo de manera escrita;

b) Determinar, previo al inicio del cuatrimestre, el procedimiento de evaluación
que se aplicará durante el curso para acreditar la materia respectiva, y el
número de evaluaciones parciales que se aplicarán, dependiendo de la
extensión, profundidad y complejidad de cada uno de los contenidos a
evaluar;

c) Diseñar, elaborar y calificar el examen final de acuerdo con los criterios
autorizados en los programas de estudios, con el propósito de permitir la
variabilidad en los esquemas de evaluación de cada materia;

5. Los exámenes parciales y finales u ordinarios serán diseñados, aplicados y
calificados por los docentes titulares de cada asignatura.

6. En la Especialidad en Terapéutica Homeopática el resultado de la evaluación
será expresado conforme a la escala de calificaciones de 0.0 (cero punto cero)
al 10 (diez) utilizando valores numéricos en cifras de entero y un decimal, siendo
la mínima aprobatoria la calificación de 8.0 (ocho punto cero).

7. Para tener derecho a presentar evaluaciones parciales, es requisito
indispensable tener un porcentaje de asistencias igual o mayor al 80% (ochenta
por ciento) y estar al corriente en sus pagos.

8. Para tener derecho a presentar evaluación final es necesario:
1. Haber presentado un mínimo del 60% (sesenta por ciento) de los

exámenes parciales,
2. Tener el 80% (ochenta por ciento) de asistencias como mínimo y
3. Estar al corriente de todos sus pagos.

9. Las evaluaciones deberán aplicarse en las fechas previamente programadas y
publicadas. Al alumno que no presente el examen en el período programado, se
le registrará en las actas de examen una calificación de 0.0 (cero punto cero).

10. Una vez concluido el curso, el docente de la materia deberá promediar todos los
medios de evaluación que hayan sido aplicados y anotará la calificación final en
el acta correspondiente.

11. Es responsabilidad del docente dar a conocer a los estudiantes los resultados de
las evaluaciones parciales y finales, antes de asentarlas en el acta de
calificaciones.

12. Las actas de calificaciones parciales, finales u ordinarias serán entregadas al
Departamento de Control Escolar del I.E.S.H., a más tardar 48 (cuarenta y ocho)
horas posteriores a la fecha de aplicación establecida para cada asignatura.

13. La acreditación de materias del Plan de estudios se realiza al cumplir con los
requisitos establecidos para el curso correspondiente a cada asignatura. El
registro de calificaciones que realiza el Departamento de Control Escolar del
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I.E.S.H., en los formatos preestablecidos por la Secretaría de Innovación,
Ciencia y Tecnología, se lleva a cabo con el fin de cumplir con la normatividad
establecida.

14. El Departamento de Control Escolar del I.E.S.H. es responsable de cumplir y
hacer cumplir a la comunidad universitaria, la normatividad respectiva al control
escolar que SICYT establezca para la acreditación de estudios y registro de
calificaciones.

15. Las calificaciones finales son generadas promediando las calificaciones de los
exámenes parciales y la del examen final de cada materia.

16. El registro de las calificaciones finales se realiza en el Kardex de Calificaciones,
el cual es solo un documento informativo de control interno del plantel que se
elabora y actualiza al finalizar cada cuatrimestre.

17. En caso de no estar de acuerdo con el resultado de la evaluación, el alumno
podrá solicitar la revisión del resultado de su evaluación y del examen con el
profesor correspondiente. Dicha revisión deberá solicitarla dentro de los 3 (tres)
días hábiles siguientes a la fecha en que hayan notificado los resultados de la
evaluación o examen, la cual será resuelta por la Junta Directiva.

18. Para la Especialidad en Terapéutica Homeopática el alumno:
Tiene opcion de recursar materias como primera oportunidad.
1. Cursar en ordinario;
2. Recursar por segunda ocasión, como tercera oportunidad.

19. Para las asignaturas que impliquen seriación será obligatorio recursar la
primera asignatura reprobada de la serie sin tener derecho a cursar ni acreditar
la subsiguiente, de la serie.

20. Las asignaturas del tipo teórico que impliquen seriación, tendrán que ser
aprobadas en estricto orden progresivo. Por lo que será obligatorio repetir la
primera materia reprobada de la serie pudiendo cursar la subsiguiente en caso
de ser teórica.

21. En las asignaturas del tipo práctico que impliquen seriación será obligatorio
recursar la primera asignatura reprobada de la serie sin tener derecho a cursar
ni acreditar la subsiguiente, de la serie.

22.El director de I.E.S.H. es la persona responsable de mantener
actualizados los registros de calificaciones del estudiante y reportarlos en
tiempo y forma a la SICYT.

CAPÍTULO II.

De las Becas.

1. Para efectos de asignación de Becas se aplicarán las disposiciones
establecidas en el acuerdo administrativo SICYT vigente, cualquier
disposición en contrario no será válida, mediante el cual se establecen las
bases para el otorgamiento de Becas Académicas por parte de los
planteles educativos que cuentan con autorización o reconocimiento de
validez oficial de estudios, anexo al presente reglamento.

2. Se otorgará un mínimo de becas, equivalente al cinco por ciento del total
de alumnos inscritos en planes de estudio con reconocimiento, que por
concepto de inscripciones y colegiaturas se paguen durante cada ciclo
escolar. La asignación de las becas se llevará a cabo de conformidad con
los criterios y procedimientos que establece el presente capítulo y su
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otorgamiento no podrá condicionarse a la aceptación de ningún crédito o
gravamen a cargo del becario.
Las becas consistirán en la exención del pago total o parcial de las cuotas de
inscripción y de colegiaturas que haya establecido el I.E.S.H.

3. El I.E.S.H. efectuará la asignación de las becas, según los criterios y
procedimientos establecidos en su reglamentación interna, conforme a lo
previsto en el artículo 28 fracción III del acuerdo vigente con base en lo
que se establece en el presente capítulo.

En la referida reglamentación, el I.E.S.H. deberá prever, al menos, lo siguiente:

I. La autoridad de la institución, responsable de coordinar la aplicación y
vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas;

II. Términos y formas para la expedición y difusión oportuna de la
convocatoria sobre el otorgamiento de becas en la institución, la que
deberá contener por lo menos la siguiente información: plazos de
entrega y recepción de los formatos de solicitud de becas; los plazos,
lugares y forma en que deben realizarse los trámites, así como los
lugares donde podrán realizarse los estudios socioeconómicos;

III. Requisitos a cubrir por parte de los solicitantes de beca;
IV. Tipos de beca a otorgar;
V. Procedimiento para la entrega de resultados, y
VI. Condiciones para el mantenimiento y, en su caso, cancelación de becas.

La autoridad del I.E.S.H. deberá resguardar, al menos durante el ciclo escolar para el
cual se otorguen las becas, los expedientes de los alumnos solicitantes y beneficiados
con beca, con la documentación correspondiente, a fin de que pueda ser verificada por la
autoridad educativa.

4. Serán considerados para el otorgamiento de una beca quienes:
I. Sean alumnos en la institución y estén inscritos en un plan de estudios

con reconocimiento;
II. Presenten la solicitud de beca en los términos y plazos establecidos por

el I.E.S.H., anexando la documentación comprobatoria que en la
convocatoria se indique;

III. Tengan el promedio general de calificaciones mínimo que establezca la
convocatoria;

IV. No hayan reprobado o dado de baja alguna asignatura al término del ciclo
escolar anterior al que soliciten la beca, aun cuando el alumno haya sido
promovido al siguiente ciclo escolar que corresponda;

V. Comprueben que, por su situación socioeconómica, requieren la beca
para continuar o concluir sus estudios. El estudio socioeconómico
respectivo podrá realizarse por la misma institución o por un tercero el
cual no debe tener ningún costo para el alumno.

VI. Cumplan con la conducta y disciplina requeridas por la institución. Para el
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otorgamiento de becas se deberá dar preferencia, en condiciones
similares, a los alumnos que soliciten renovación.

Las becas tendrán una vigencia igual al ciclo escolar completo que tenga cada institución.
No podrán suspenderse ni cancelarse durante el ciclo para el cual fueron otorgadas, salvo
en los casos previstos en este capítulo.

La institución distribuirá gratuitamente los formatos de solicitud de beca de acuerdo a sus
calendarios y publicará la convocatoria en los términos de su propia reglamentación.

El I.E.S.H. No realizará cobro alguno a los solicitantes de beca por concepto de trámites
que la propia institución realice.

La institución notificará a los interesados los resultados de la asignación de becas,
conforme a lo establecido en la convocatoria respectiva.

A los alumnos que resulten seleccionados como becarios se les deberá reintegrar, en el
porcentaje que les hayan sido otorgadas las becas, las cantidades que de manera
anticipada hubieran pagado por concepto de inscripción y colegiaturas en el ciclo escolar
correspondiente. Dicho reembolso será efectuado por el particular en efectivo o cheque,
dentro del ciclo escolar correspondiente.

Los aspirantes a beca que se consideren afectados, podrán presentar su inconformidad
por escrito ante la institución, en la forma y plazos establecidos en la reglamentación de la
institución.

El I.E.S.H. podrá cancelar una beca escolar cuando el alumno:

I. Haya proporcionado información falsa para su obtención, y
II. Realice conductas contrarias al reglamento institucional o, en su caso,

no haya atendido las amonestaciones o prevenciones que por escrito
se le hubieren comunicado oportunamente.

TITULO SEXTO: CERTIFICACION

CAPITULO I

De la Certificación
1.-El certificado de Estudios, parcial o total es el documento oficial que el I.E.S.H. expide
al alumno como comprobante de sus estudios realizados, mismos que serán registrados
atreves de la SICyT del Estado de Jalisco

2.-El certificado total deberá expedirse al concluir el plan y programas de estudios de la
Especialidad en Terapeutica Homeopática , y la certificación de estudios parciales se
expedirá a partir de que el alumno lo solicite tomando en cuenta los procesos de trámite
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de recepción de folios.

3.-Para la expedición del Certificado Parcial de estudios este se hará constar el nombre y
número de las asignaturas cursadas por el estudiante, indicando su situación de
acreditación de conformidad a los requisitos que se llevan en el plan de estudios.

4.- Para la expedición del Certificado total se hará constar el nombre y número total de las
asignaturas que cursaron del plan de estudios, así como su promedio general.

5.- La certificación de Estudios será expedida por SICyT, Así como la reposición de
certificados de estudios completos o certificados de estudios parciales.

6.- En caso de extravío o mal uso de los formatos de certificado y/o sellos oficiales, se
levantará acta ante el ministerio público.

TÍTULO SEPTIMO: EGRESO Y TITULACIÓN

CAPÍTULO I.

Del egreso de alumnos

El Egreso es la finalización de todos los requisitos y procesos que lleva a cabo el
estudiante para poder pasar a la etapa de Titulación.

Al momento del egreso el Alumno debe ser capaz de demostrar el aprendizaje a través de
los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas a lo largo del tiempo en que llevo a
cabo los estudios de los planes y programas de estudios que se imparten en el I.E.S.H.

CAPÍTULO II.

De la titulación de los alumnos.

DISPOSICIONES GENERALES.

1. El presente reglamento tiene por objeto, establecer las normas generales que
regulen los procedimientos de evaluación aplicables en el I.E.S.H., respecto a los
planes de estudios profesionales con Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios de la SICYT, mismos que permitan a los pasantes obtener el Diploma de
Grado.

2. Los procesos de evaluación para los exámenes de Titulación, tienen como
objetivos generales que el pasante demuestre que es capaz de ejercer la
profesión en la que se gradúa y que pueda apreciar el nivel de formación o
capacitación adquiridos; y que el I.E.S.H. acredite socialmente, mediante los
respectivos comprobantes de estudios, los conocimientos, destrezas y habilidades
adquiridos por sus egresados

3. La evaluación profesional se llevará a cabo de acuerdo a los requisitos que
establezca el I.E.S.H., a través del presente Reglamento y las demás que sean
dictadas por el Comité de Titulación de la carrera que corresponda.
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4. Es obligación del Egresado al iniciar su proceso de Titulación, concluirlo
satisfactoriamente hasta haber obtenido el Diploma de Grado y la Cédula
Profesional.

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA MODALIDAD DE TITULACIÓN Y/O PARA
OBTENER EL DIPLOMA DE GRADO DE ESPECIALIDAD

Para obtener el Diploma de Grado de Especialidad, el pasante deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

I. Aprobar la totalidad de las materias cubriendo los créditos establecidos en el
plan de estudios de la carrera correspondiente.
II. tener cubiertos en su totalidad el pago de aranceles tanto en las mensualidades,
reinscripciones, titulación o algún otro que se haya generado de la prestación de
algún servicio por parte del I.E.S.H.
III. Cubrir el pago de aranceles vigentes por concepto de trámites de Titulación,
mensualidades, inscripciones, reinscripciones o cualquier servicio prestado por
parte del I.E.S.H.
IV. Aprobar los sistemas de evaluación aplicables según la modalidad de titulación
establecida para la carrera que se trate.

I. Carta de Pasante.
II. Carta de no adeudo de documentos y no adeudo económico.
III. Certificado Total de Estudios.
IV. Acta de Nacimiento original, reciente.
V. Fotografías (según sea el caso).
VI. Recibo oficial del arancel correspondiente.

En caso de que el Sustentante de cualquier modalidad de Titulación la suspenda, no
podrá solicitar la aprobación de otra antes de 6 (seis) meses.

Aquel que repruebe su evaluación sólo podrá presentarse nuevamente cuando hayan
transcurrido 6 (seis) meses a partir de su celebración y no se les otorgará la carta para la
titulación.

MODALIDADES DE TITULACIÓN

Para los efectos de este reglamento, se entiende por modalidad de titulación la opción
para obtener el grado de Especialidad, que permita al sustentante demostrar que a lo

largo de su formación ha adquirido los conocimientos, habilidades, aptitudes,
destrezas y juicio crítico, necesarios para su práctica profesional y Científica. Se
reconocen como modalidades de titulación las siguientes opciones:

Para la Especialidad en Terapéutica Homeopática se reconocen como modalidades
de Titulación:

1. Examen Global Teórico escrito. Se celebra ante unos Sinodales deberá
sustentar un examen escrito en las áreas generales de conocimiento,
conjunto de materias o fundamentos básicos del ejercicio profesional.
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2. Seminario de Titulación. Al concluir la Especialidad en Terapéutica
Homeopática se oferta un curso de actualización dentro del I.E.S.H. para
recibir los conocimientos adecuados enfocados a la titulación de la
Especialidad. Consta de un periodo de 4 (cuatro) meses, donde se
establece una Metodología General y Técnicas Específicas de Trabajo que
concluyen con la presentación de un Producto Documental al que se
confiere el valor mismo del Examen Profesional.

3. Tesis
Es un trabajo de investigación inédito que tendrá como objetivo presentar
nuevos conocimientos, métodos interpretativos sobre cualquier aspecto de
una realidad social determinada, el producto final puede ser un proyecto.

Se entrega con la siguiente Estructura en tres tantos en original.

 Portada con el Logo Institucional, nombre del tema y
datos del alumno.

 Índice
 Introducción
 Antecedentes
 Marco Teórico
 Resultados
 Discusión
 Conclusiones
 Referencias Bibliográficas
 Anexos

EL COMITÉ DE TITULACIÓN.

1. El Comité de Titulación, estará conformado por:
I. Un Presidente, que será designado por la Junta Directiva del I.E.S.H.
II. Un Secretario, que será designado por la Junta Directiva del I.E.S.H.
III. Un Vocal, designado por el Presidente y por el Secretario del Comité.

2. Los integrantes de los Comités de Titulación, deberán tener como mínimo un año
de antigüedad al servicio del I.E.S.H., así como poseer Título Profesional del nivel
educativo.

3. El Comité de Titulación de cada carrera, deberá autorizar, a través de su
Presidente, las Modalidades de Titulación que los pasantes soliciten y procurará la
mejora constante en los procesos y trámites para la obtención del Diploma de
Grado.

4. Las demás disposiciones referentes a los procesos de Titulación y las
modificaciones al presente Reglamento, quedan a criterio y determinación de los
Comités de Titulación de la carrera y la Junta Directiva del I.E.S.H.

TÍTULO OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES
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CAPÍTULO I.

De los derechos de los alumnos

1. Recibir sus clases con puntualidad, regularidad y profesionalismo por parte
de sus maestros.

2. Disponer de las instalaciones: aulas, biblioteca, muebles, pizarrones,
materiales didácticos y sanitarios.

3. Recibir en todo momento un trato correcto, digno y gentil de sus
compañeros, del personal administrativo y docente de esta Institución.

4. Recibir de sus maestros al inicio de cada cuatrimestre el programa de cada
asignatura.

5. Recibir de la Dirección el Cronograma de Actividades de cada cuatrimestre.
6. Conocer las condiciones de evaluación utilizada por sus maestros de

conformidad al presente Reglamento.
7. Recibir la credencial que lo acredite como estudiante del I.E.S.H., previo

pago correspondiente.
8. Recibir información de su situación académica por parte de Control Escolar.
9. Ser registrado el resultado de su evaluación ordinaria, cuando haya asistido

puntualmente, cuando menos, al 80% de las clases programadas en cada
una de sus materias.

10.Recibir la boleta de calificaciones al término de cada cuatrimestre.
11.Participar en actividades que organice la Institución,las cuales deberán estar

apegadas al plan y programa de estudios autorizada por SICyT.
12.Recibir reconocimientos conforme a las disposiciones de la I.E.S.H.
13.Pedir revisión de exámenes cuando así. lo considere, ante el director

académico y control escolar.
14.Presentar quejas y peticiones en el comité de controversias.
15.Ser escuchado por el comité de controversias.

CAPÍTULO II.

De las obligaciones de los alumnos

Es obligación de los alumnos:

1. Tener siempre una conducta cordial y de respeto con los funcionarios, maestros,
compañeros y personal administrativo.

2. Respetar las pertenencias ajenas y responsabilizarse de las propias. La Institución no
se hace responsable de la pérdida o extravío de libros, dinero, material de trabajo, etc.

3. Los alumnos deberán presentarse con todo su material de trabajo y abstenerse de
traer artículos que no forman parte de su material escolar.

4. El material necesario para cursar el plan de estudios deberá ser adquirido por el
alumno,

5. El vocabulario deberá ser el que corresponda a una persona culta y civilizada y propia
de un estudiante; por lo tanto, es impropio usar en esta Institución palabras vulgares,
soeces y de doble sentido.

6. Está prohibido fumar y/o consumir cualquier tipo de bebida embriagante o droga
dentro de las instalaciones del Plantel Educativo
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7. Conservar y mantener el aula en orden y con limpieza.
8. Cumplir puntualmente con la totalidad de clases, prácticas y requerimientos

académicos exigidos en el plan y programa de estudioa autorizados por SICyT.
9. Entregar los trabajos solicitados por los maestros, de acuerdo con los programas de

las asignaturas, en tiempo y forma.
10. Cumplir las normas y reglamentos vigentes; así como las disposiciones disciplinarias.
11. Cumplir las órdenes del personal académico y directivo.
12. Apegarse a las fechas de aplicación de los exámenes.
13. Cumplir con la obligatoriedad de vestir bata cuando se está realizando la prestación

del servicio social.
14. Cumplir con una vestimenta que cumpla con los estándares de higiene y buena

presentación necesarios para la asistencia a cualquier materia referente a las ciencias
de la salud.

15. Es obligación del estudiante no relacionarse sentimentalmente con los trabajadores
del I.E.S.H.

16. Es obligación de toda persona que se encuentre dentro de las instalaciones del
I.E.S.H. evitar excesivas muestras afectivas en público, mismas que serán
sancionadas.

17. Es obligación de toda persona, alumnos y docentes que se encuentren dentro de las
instalaciones del I.E.S.H. no realizar ventas, publicidad ni promociones de artículos,
servicio o productos de ningún tipo.

TÍTULO NOVENO:SANCIONES

CAPÍTULO I.

De las sanciones a los alumnos

1. Serán dados de baja definitiva los alumnos que incurran en las siguientes
conductas:

a) Los alumnos que difamen al I.E.S.H. por cualquier medio, (cualquier
tipo de acusación, injuria, calumnia, por redes sociales, vía internet,
Facebook, Instagram, twitter, etc. que sea en contra del honor,
dignidad o reputación del I.E.S.H.).

b) Los alumnos que realicen “Bullying” en cualquiera de sus modalidades.
c) Los alumnos que realicen hostigamiento de cualquier tipo y por todos

los medios por los cuales pueda realizarse el mismo, a cualquier
persona tanto a alumnos, maestros, así como al personal que labora
dentro del I.E.S.H. sin importar la calidad que tengan dentro del plantel.

2. Las faltas de orden y/o disciplina que se cometan durante el transcurso de la
cátedra serán valoradas por el profesor correspondiente. Éste podrá imponer como
sanción, desde una llamada de atención hasta la suspensión de clases, ”a través
del director o coordinador ”.

3. Si el estudiante consume o ingiere dentro de las instalaciones, o durante alguna
actividad oficial de la misma, cualquier bebida embriagante o droga, será motivo de
expulsión inmediata.

4. Si el estudiante asiste al Centro de Estudios, o a alguna actividad oficial de la
misma, bajo la influencia de alguna droga ilegal, será motivo de expulsión.

5. Las sanciones que podrán aplicarse a los estudiantes, según el caso son:
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I. Llamada de atención verbal o escrita.
II. Sanción económica, que podrá consistir en pago o reposición del material

propiedad del Centro de Estudios, y otros, que haya sido inutilizado o perdido por
culpa o negligencia del estudiante.

III. Cancelación de derecho a exámenes ordinarios, sin dispensa de pago de los
extraordinarios.

IV. Invalidación de los trabajos y exámenes realizados fraudulentamente.
V. Expulsión temporal.
VI. Expulsión definitiva.
6. El incumplimiento a las demás disposiciones de este Reglamento, estará sujeto a

las sanciones que determinen las autoridades de esta Institución.
7. Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltos por la Junta Directiva

del I.E.S.H. con apoyo del comité de controversias.

COMITÉ DE CONTROVERSIAS

Se conforma por:

El Director del I.E.S.H.

El Coordinador de Carrera.

Un miembro de la Sociedad de Alumnos elegido por su desempeño y conducta
sobresalientes.

Su competencia será regular y normar las situaciones de orden académicas, de los
alumnos y docentes del I E.S.H. teniendo un término de 10 días hábiles para emitir
la o las resoluciones correspondientes,contado a partir de ser presentada la queja
por escrito.

TITULO DECIMO: CUOTAS

CAPITULO I

De las cuotas de los Alumnos

1. La fecha de pago de las mensualidades es el día primero de cada mes, teniendo
como fecha límite para pagar sin los recargos acumulados hasta ese momento, el
día 07 (siete) de cada mes, a partir de esta fecha se generan recargos. En el caso
de la Inscripción y Reinscripción, la fecha de pago es el día primero del mes en que
inicia el cuatrimestre, teniendo como fecha límite para pagar sin recargos el día 7
(siete) del mismo mes.

2. El alumno que tenga más de dos meses de adeudos vencidos el I.E.S.H. serán
suspendidas sus clases.

3. El alumo que no este al corriente con sus pagos antes de finalizar la carrera se
dara de baja definitiva y no tendrá derecho a recibir ningún documento de sus
estudios que realizo, hasta cubrir el adeudo total.
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4. El Instituto no podrá retener antecedentes académicos, ni documentos del alumno
por falta de cualquier pago, por lo tanto debe de estar al corriente en sus pagos.

5. I.E.S.H. no podrá retener antecedentes académicos, ni documentos personales del
alumno por falta de cualquier pago, (por eso el alumno debe de estar al corriente

6. Las formas de pago establecidas por el I.E.S.H. son a través de:

Efectivo.

Tarjeta de crédito.

Tarjeta de débito.

Depósitos o transferencias bancarias en la cuenta del I.E.S.H.

7. Y demás formas electrónicas autorizadas posteriormente por la Dirección

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1. Renuncian al derecho de Admisión aquellos aspirantes que no concluyan todos los trámites
de inscripción en las fechas establecidas por la SICyT y por el I.E.S.H. para este fin.

2. Cuando un alumno solicite una baja deberá estar al corriente de todos sus pagos.
3. Cuando un alumno quiera darse de baja temporal o definitiva, tendrá que firmar un

documento en el que se acredita la fecha del inicio de la Baja Académica para que a partir
de ese momento se congele su cuenta y salde sus adeudos anteriores, si no cumple con
este requisito se le acumularán los adeudos y tendrá que pagarlos.

4. El alumno que solicite su documentación o alguna constancia, durante, o al término de sus
estudios de la Licenciatura en Homeopatía tendrá que tener cubierto el importe total y no
tener adeudos con el I.E.S.H.

5. El acumulado de las bajas temporales pueden ser solo por un lapso no mayor a 2 (dos)
años, a partir del cual será causa de baja definitiva, quedando el I.E.S.H. libre de toda
responsabilidad.

6. Si el alumno adelanta materias, debe pagar el equivalente al total por asignatura adelantada
de conformidad al plan de pagos cuatrimestral que elija.

7. El alumno que solicite equivalencia deberá hacer su trámite ante la secretaría y deberá
pagar el cuatrimestre normal

8. Vigencia: este reglamento entrará en vigor a partir de la autorización de SICyT.

ING. MARCO ARTURO CASTRO AGUILERA
DIRECTOR GENERAL DE INCORPORACIÓN Y

SERVICIOS ESCOLARES

VIGENCIA: FECHA__________________________


